
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Verbal de Federico José Moreno Tobar y Ana Carolina Lloreda Hoyos 

contra Amalia Mercedes Correa Hincapié. 

Radicado: 110013103 009 2019 00499 00. 

Ingresó: 13/10/2021. 

 

Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del presente 

litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de los asuntos 

que por reparto han sido asignados a este juzgado.  Téngase en cuenta al 

efecto, que a la fecha, aun no se ha trabado la Litis en el asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

[Tres Providencias] 
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